
RV: CONTESTACION DEMANDA SARAY LONDOÑO OSSA RADICADO. 11001333704220210004400

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 24/11/2022 9:20 AM
Para: Juzgado 42 Administrativo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin42bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: ALBA HELENA ARANGO MONTOYA <alba.arango@antioquia.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el
proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl podrá confirmar
los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente,

 
Grupo de Correspondencia 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 
Sede Judicial  CAN

CAMS

De: ALBA HELENA ARANGO MONTOYA <alba.arango@an�oquia.gov.co> 
Enviado: jueves, 24 de noviembre de 2022 8:06 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: no�ficacionesjudiciales LastName <no�ficacionesjudiciales@mintransporte.gov.co>; No�medellin Oralidad
<no�medellin.oralidad@medellin.gov.co>; secretaria.transito@medellin.gov.co <secretaria.transito@medellin.gov.co>;
acunrentas@cundinamarca.gov.co <acunrentas@cundinamarca.gov.co>; eoesoficaro@gmail.com <eoesoficaro@gmail.com>;
cajica@sie�cundinamarca.gov.co <cajica@sie�cundinamarca.gov.co>; sjurno�ficaciones@cajica.gov.co
<sjurno�ficaciones@cajica.gov.co>; ALBA HELENA ARANGO MONTOYA <alba.arango@an�oquia.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA SARAY LONDOÑO OSSA RADICADO. 11001333704220210004400
 

Doctora 
ANA ELSA AGUDELO AREVALO 
JUEZ CUARENTA Y DOS (42) ADMINISTRATIVO ORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Ciudad. 
 

ASUNTO:               CONTESTACION DEMANDA 
REFERENCIA:       Nulidad y Rest. Del Derecho-Impuesto.  
DEMANDANTE:     SARAY LONDOÑO OSSA  
DEMANDADO:       DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
                             SECRETARIA DE HACIENDA Y OTROS  
RADICADO:           110013337 0422021 00044 00 
 
Remito 5 archivos PDF con la contestación de la demanda, poder y anexos con antecedentes administra�vos. 

Cordialmente,



CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por el
individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado, cualquier retención,
difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. Si por error recibe este
mensaje, le ofrecemos disculpas y le agradecemos reenviar y borrar el mensaje recibido inmediatamente.
CONFIDENTIAL. The information contained in this email is confidential and only can be used by the individual
or the company to which it is directed. If you are not the authorized address, any retention, diffusion,
distribution or copy of this message are prohibited and sanctioned by the law. If you receive this message by
error, we thank you to reply and erase the message received immediately.

CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por el
individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado, cualquier retención,
difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. Si por error recibe este
mensaje, le ofrecemos disculpas y le agradecemos reenviar y borrar el mensaje recibido inmediatamente.
CONFIDENTIAL. The information contained in this email is confidential and only can be used by the individual or
the company to which it is directed. If you are not the authorized address, any retention, diffusion, distribution or
copy of this message are prohibited and sanctioned by the law. If you receive this message by error, we thank you
to reply and erase the message received immediately
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Medellín, 24/11/2022 
 
 

Doctora 

ANA ELSA AGUDELO AREVALO 

JUEZ CUARENTA Y DOS (42) ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Ciudad. 

 

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA 

REFERENCIA: Nulidad y Rest. Del Derecho-Impuesto.  

DEMANDANTE: SARAY LONDOÑO OSSA  

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
 SECRETARIA DE HACIENDA Y OTROS  

RADICADO: 110013337 042 2021 00044 00 
 

 

ALBA HELENA ARANGO MONTOYA, Abogada en ejercicio, con 

Tarjeta Profesional Número 90.189 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando como apoderada judicial del 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, conforme al poder conferido y 

que anexo a este escrito, encontrándome dentro del término legal, 

me permito dar respuesta a la demanda instaurada por la señora  

SARAY LONDOÑO OSSA, en los siguientes términos: 

 

1- SINTESIS DE LA DEMANDA 
 
La demandante a través de apoderado Judicial, pretende que se 

declare la nulidad del acto administrativo emitido por el Doctor Rafael 

Infante Galindo, subdirector de Liquidación Oficial Dirección de 

Rentas y Gestión Tributaria de Cundinamarca, a través del cual, 

el día 13 de mayo de 2019, en el expediente 000162541590309, 

impuso sanción a la ciudadana Saray Londoño Ossa, por no declarar 

impuesto sobre el vehículo de placas ELI 922 vigencia 2014, 

liquidación oficial de aforo No. 000020738 (total a pagar antes 

de intereses de mora 216.000) 

 

Que se declare la nulidad del acto administrativo emitido a través de 

la Resolución 0000672 de fecha 12 de mayo de 2020, mediante 

la cual, la Doctora Zaira Daniela Guarín Jaramillo Subdirectora de 
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Recursos Tributarios Dirección de Rentas y Gestión Tributaria 

Secretaria de Hacienda de Cundinamarca niega la 

reconsideración interpuesto, al confirmar la Liquidación oficial de aforo 

(…) 

A título de restablecimiento del derecho, solicita que la Secretaria 

de Tránsito del municipio de Cajicá y Gobernación de 

Cundinamarca, reconozcan que han cometido un error en el 

cobro que realizaron y que están realizando, respecto a este 

vehículo, pues ya no pertenece a la señora SARAY LONDOÑO OSSA; 

y a la Secretaria de Movilidad de Medellín y a la Secretaria de 

Hacienda de Antioquia, por no haber informado idóneamente el 

traspaso y posterior declaratoria de propiedad de persona 

indeterminada, porque de lo contrario no podrían haber efectuado el 

proceso administrativo coactivo contra ella, y recibir la cancelación de 

todo lo adeudado…” 

 
2. PRONUNCIAMIENTO Y OPOSICION FRENTE A LAS PRETENSIONES  

 
Me opongo a las declaraciones y condenas solicitadas por la 

demandante, en lo concerniente al ente que represento, 

fundamentada en las razones de defensa que expondré más 

adelante. 

 
3- FRENTE A LOS HECHOS 

 

Conforme a las normas procesales, corresponde a la parte accionante 

probar los supuestos fácticos descritos sobre los cuales sustenta sus 

pretensiones, por lo que me atengo a lo que se pruebe en cada uno de ellos. 

No obstante lo anterior, a continuación me pronunciaré frente a los hechos, 

en los siguientes términos: 

 

HECHOS 1, 2 y 3 Lo planteado por la apoderada en estos 

hechos, son afirmaciones dirigidas a sustentar sus pretensiones por lo tanto 

nos atenemos a lo que se pruebe.  

 



 *2022020061425* 
 

 

 

HECHOS 4 : Lo afirmado en este hecho no le consta al ente 

Departamental que represento, toda vez que hace referencia al 

MUNICIPIO DE MEDELLIN y a la Secretaria de Tránsito y Movilidad 

de Cajicá, razón por la cual no nos atenemos a lo que resulte 

acreditado procesalmente.  

 

HECHOS 5 y 6 :  Tales afirmaciones  No le constan al ente que 

represento Sin embargo nos atenemos a lo que se pruebe y se encuentre 

acreditado dentro del proceso.  

 

HECHOS 7 Igual que en los hechos anteriores No le constan al ente 

que represento ya que como lo manifiesta la demandante se trata de la 

notificación de una liquidación oficial de aforo proferida por un organismo 

diferente al Departamento de Antioquia, razón por la cual nos atenemos 

a lo que se acredite procesalmente.  

 

HECHOS 8 Las múltiples afirmaciones que se hacen no le 

constan al ente Departamental toda vez que hace referencia a 

actuaciones que se dieron entre la demandante y la oficina de rentas 

y Gestión Tributaria del Departamento de Cundinamarca. Los demás 

aspectos y circunstancias que rodearon el hecho, deberán ser motivo de 

prueba por parte de la accionante. 

 

HECHOS 9 y 10  Las múltiples afirmaciones que se hacen 

en estos hechos No le constan al ente que represento, razón por la 

cual nos atenemos a lo que se acredite procesalmente.  

 

HECHOS 11 y 12  No le constan al ente que represento. Estas 

afirmaciones deben ser probadas documentalmente ya que se trata de 

decisiones judiciales, razón por la cual nos atenemos a lo que se encuentre 

acreditado dentro del proceso. 

 

HECHOS 13 Más que un hecho es la interpretación que la 

demandante hace del procedimiento para registro de un vehículo a 
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persona indeterminada, motivo por el cual nos atenemos a lo que 

resulte acreditado procesalmente.  

 

HECHOS 14 y 15. Igual que en los hechos anteriores las múltiples 

afirmaciones que se hacen en estos hechos No le consta al ente que 

represento, razón por la cual nos atenemos a lo que se acredite 

procesalmente. 

 

4- RAZONES DE LA DEFENSA 
 

Estamos señor Juez, ante una acción que busca la ilegalidad de 

unos actos administrativos, hoy traído a control jurisdiccional. 

expedidos por la oficina de Rentas y Gestión Tributaria de la 

Gobernación de Cundinamarca, no por el DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, motivo por el cual y al no estar involucrado en el 

asunto de la Litis, se debe indicar que estamos frente a un típico 

caso de Falta de Legitimación en la causa por pasiva del ente 

Departamental. 

 
 

EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA NO ESTÁ LEGITIMADO EN LA 
CAUSA POR PASIVA. 

 
 
Se sostiene que el Departamento – Gobernación de Antioquia no es titular 

por pasiva del derecho sustancial que subyace a la acción, como tampoco 

fue dicha entidad la que expidió los actos jurídicos demandados. 

 

Los actos administrativos, cuya nulidad se solicita en esta oportunidad, 

fueron expedidos por la oficina de Rentas y Gestión Tributaria de la 

Gobernación de Cundinamarca, en uso de sus facultades Legales y no por 

la entidad que represento. 

 

En lo concerniente a la legitimación en la causa por pasiva, sea lo primero 

determinar que el Consejo de Estado en varias de sus secciones ha insistido 

en que la legitimación en la causa no es una excepción, sino un 
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presupuesto, una condición, un requisito indispensable para la prosperidad 

de las pretensiones, así lo ha expresado:  

 

“Como lo ha precisado la jurisprudencia de esta corporación, la 

legitimación en la causa no es una excepción. Sobre este 

presupuesto se ha dicho que debe ser estudiada desde dos puntos 

de vista: de hecho y material. Por la primera se entiende la relación 

procesal que se establece entre el demandante y el demandado a 

través de la relación procesal. Y, la legitimación material, se refiere 

a la participación real de las personas en el hecho que da origen a 

la demanda, independientemente de que haya sido demandado o 

no. La falta de legitimación no enerva la pretensión procesal en su 

contenido como si lo hace la excepción de fondo que se caracteriza 

por la potencialidad que tiene si se prueba el hecho modificativo o 

extintivo que se propone para extinguir parcial o totalmente aquella. 

La legitimación en la causa es una condición anterior y necesaria 

para dictar sentencia de mérito favorable al demandante o al 

demandado1 

 

Entrando al estudio de la demanda, lo primero que ha de clarificarse en este 

proceso es que existe para el caso que nos ocupa, FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA, toda vez que es bien sabido 

que esta figura, es presupuesto procesal indispensable para efectos de la 

Sentencia de Fondo y se presenta en los procesos contenciosos, con respecto 

al demandante, por cuanto ha de ser el sujeto que de conformidad con la ley 

sustancial, está legitimado para que por la sentencia de Fondo, se resuelva 

si existe o no el derecho a la relación jurídica pretendida en la demanda; y 

con relación al demandado, el que sea el sujeto que de acuerdo a la Ley 

Sustancial, está legitimado para discutir y oponerse a la pretensión del 

demandante. 

 
Lo anterior, se reitera, por cuanto los actos que se pretenden anular fueron 

expedidos por la oficina de Rentas y Gestión Tributaria de la Gobernación 

de Cundinamarca, entidad ésta que es del Orden Departamental, dotado de 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sentencia del 17 de agosto de 2006. Radicado 11001 0325 000 2002 00070 01 (0548 – 02). Consejero 

Ponente Alberto Arango Mantilla. 
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Personería Jurídica, Autonomía Administrativa y Patrimonio Independiente, 

muy diferente al Departamento de Antioquia. 

 
Así las cosas, no queda sino concluir que le asiste al Departamento de 

Antioquia, una imposibilidad para responder por las pretensiones objeto 

de la presente demanda, teniendo en cuenta que quien debe asistir a la 

defensa de los intereses en cuestión, es el Representante Legal de la 

Gobernación de Cundinamarca, entidad que por intermedio de la Oficina 

de Rentas y Gestión Tributaria, expidió La liquidación oficial de aforo 

No. 000020738 Y la Resolución 0000672 del 12 de mayo de 

2020 que confirmo la anterior, actos con los cual está en desacuerdo la 

parte actora y que originaron la interposición de la presente demanda por 

discrepancias de orden fáctico y legal y, en el cual nada tiene que ver el 

Departamento de Antioquia; en consecuencia el ente que represento no 

debió haber sido vinculado a este proceso.  

 
El Departamento de Antioquia, salvo decisión por vía contencioso-

administrativa, no tiene competencia para modificar el acto administrativo 

expedido por la Oficina de Rentas y Gestión Tributaria de la Gobernación 

de Cundinamarca, pues sólo el propio organismo o entidad que expidió el 

Acto Administrativo, lo puede revocar o modificar, previa justificación, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 93 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o normas 

complementarias. Por lo tanto, respecto a la entidad cuyos intereses 

apodero, esto es Departamento de Antioquia, debe emitirse fallo inhibitorio, 

por no ser la llamada a responder por estos hechos.  

 

Con base en las anteriores consideraciones, solicito de manera respetuosa 

sean desestimadas las pretensiones del actor, con relación al ente 

Departamental que represento, concluyendo que: 

 

1º. Los actos demandados no fueron expedidos por el Departamento de 

Antioquia. 
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DE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 

Sea lo primero en advertir que el acto administrativo demandado 

goza de presunción de legalidad y por lo tanto se presume que fue 

expedido cumpliendo con las normas legales que lo regulan. 

 
Al respecto, el Consejo de Estado ha manifestado lo siguiente: 

 

“ El acto atacado está revestido con presunción de 

legalidad, la cual solamente puede ser desvirtuada bajo 

las formas propias establecidas por el legislador para 

cada una de las mencionadas acciones, que constituyen 

la vía judicial idónea y eficaz para obtener las 

pretensiones de la tutela reclamada, en tanto éstos se 

encuentran cobijados por la presunción del mismo 

nombre “de legalidad” que corresponde desvirtuar a 

quien está interesado en lograr la nulidad de dicho acto; 

como lo dice la doctrina “el carácter de presunción legal 

tienen su importancia procesal, ya que invierte la carga 

de la prueba; la persona que tiene a su favor una 

presunción más cómoda que otra que no la tenga , ya 

que no tiene por que probar aquellos hechos incluidos en 

la esfera de la presunción. Esto significa que el 

recurrente ante un Tribunal contencioso administrativo, 

deberá probar la ilegitimidad del acto pero no por el juego 

de la carga de la prueba, sino porque la parte 

demandada (de la que procede el acto) goza de dicha 

presunción”. Esa es la razón teleológica de normas como 

aquellas que consagra el contenido de la demanda en 

los procesos contenciosos administrativos que atañen a 

la legalidad del acto administrativo, por ello el numeral 4 

del Art. 137 del código contencioso administrativo 

dispone que “cuando se trate de la impugnación de un 

acto administrativo deberán indicarse las normas 

violadas y explicarse el concepto de su violación”, pues 

en estos eventos el juez contencioso administrativo es el 
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juez de la legitimidad del acto administrativo frente al 

bloque de legalidad y al bloque de 

 
constitucionalidad, y solo en caso de encontrar que el 

acto se apartó de esa normatividad superior, impele en 

forma consecuencial el retiro del mundo jurídico de ese 

acto ilegítimo, cuando se trata de la acción de “simple 

nulidad”, y además restablecer el derecho del afectado 

incluyendo, a más de las veces, el resarcimiento de los 

perjuicios generados por el daño antijurídico que causó 

el acto, si se trata de acción de “nulidad y 

restablecimiento del derecho”, y siempre que el actor lo 

haya deprecado. (Subrayado fuera de texto) 

 

De lo anterior se desprende que le corresponde a la parte 

demandante la carga probatoria de desvirtuar la presunción de 

legalidad que reviste al acto y proveer al Juez o Magistrado de los 

argumentos y las pruebas suficientes que, le permitan confirmar 

que el acto demandado está incurso en alguna de las causales de 

nulidad; por lo que el accionante no puede solamente limitarse a 

afirmar la supuesta nulidad, sino que debe proporcionar los medios 

probatorios para acreditar sus argumentos. 

 
En el caso concreto, la demandante no han logrado desvirtuar 

la presunción de legalidad de los actos atacados ya que con 

el material probatorio no se allegaron las pruebas necesarias 

para declarar la nulidad del acto administrativo, carga que le 

corresponde asumir a la parte actora según lo previsto por el 

Art. 177 del Código de Procedimiento Civil. 

 

EXCEPCIONES. 
 

 
1 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. Se sostiene que 

el Departamento de Antioquia no es titular por pasiva del derecho sustancial 

que subyace a la acción, como tampoco fue dicha entidad la que expidió los 

actos jurídicos demandados. 
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Los actos administrativos, cuya nulidad se solicitan en esta oportunidad, 

fueron expedidos por la oficina de Rentas y Gestión Tributaria de la 

Gobernación de Cundinamarca, en uso de sus facultades Legales y no por 

la entidad que represento. 

 

2 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DEMANDADA EN CABEZA DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
 

Por cuanto el Departamento de Antioquia -Secretaria de Hacienda, no tiene 

competencia para decidir sobre el asunto. 

La Secretaria de Movilidad del Municipio de Medellín es una entidad del 

Orden Municipal, que no está adscrita a la Secretaria de Hacienda del 

Departamento de Antioquia, motivo por el que las gestiones realizadas por 

la demandante ante esa entidad no comprometen la responsabilidad del 

Departamento.  

 

3. GENÉRICA: Respecto de todo hecho que resulte probado y que enerve las 

pretensiones de la demanda. 

 
4. CUALQUIER OTRA EXCEPCIÓN DIFERENTES A LAS DEL ARTÍCULO 282 DEL 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, ANTES ARTÍCULO 306 DEL C. P. C. QUE EL 
FALLADOR ENCUENTRE PROBADA: 

 

Las demás excepciones que se puedan probar o resultaren  probadas dentro del trámite 

de esta demanda, de conformidad con el artículo 164 del Código Contencioso 

Administrativo, 306 del C. P.C o 284 del código general del Proceso, aplicable por 

analogía a esta clase de procesos y/o jurisdicción. 

 

PRUEBAS 
 

 
Solicito sea tenida en su pleno valor legal la siguiente prueba documental que 

aporto con la contestación de la demanda: 
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Copia de los antecedentes administrativos solicitados por esta apoderada y 

remitidos por la Secretaria de Hacienda del Departamento de Antioquia, para efectos 

de soportar el presente escrito de contestación de la demanda y que contiene: 

- Solicitud antecedentes administrativos Mediante Oficio Radicado 

2022020058000 del 8/11/2022. 

- Respuesta antecedentes administrativos Mediante Oficio Radicado 

2022020060260 del 18/11/2022. 

 

De igual forma me adhiero a las pruebas documentales aportadas con la demanda y 

que sean favorables al Ente que represento judicialmente. 

 

ANEXOS  

  

 Poder General otorgado por el Departamento de Antioquia mediante 

escritura pública No. 2504 del 04 de noviembre de 2022 de la Notaría 

Diecisiete del Círculo de Medellín, a la suscrita apoderada ALBA HELENA 

ARANGO MONTOYA, para representar judicialmente la entidad, con los 

respectivos anexos como Decreto de Delegación y Acta de Posesión 

 Documentos aducidos como pruebas. 

 

 NOTIFICACIONES  

 

EL DEMANDADO Departamento de Antioquia, en la Calle 42B Nro.52-106, Piso 12 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra). 

Correo electrónico:  notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co. 

 

LA APODERADA Recibiré notificaciones en la Calle 42B Nro.52-106, Piso 10 Oficina 

10-14, Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra). 

Teléfono 3838392.-- Cel. 311 398 7640 

Correo electrónico: alba.arango@antioquia.gov.co. 

 

LA  DEMANDANTE: En la dirección por ella indicada. 

 

De la señora Juez, Cordialmente, 

 

 
ALBA HELENA ARANGO MONTOYA 
C.C. 21.490.826 - T. P. 90.189 del C.S.J. 

mailto:notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co
mailto:alba.arango@antioquia.gov.co


 *2022020061425* 
 

 

 

alba.arango@antioquia.gov.co  (artículo 6° Ley 2213 de 2022) 

mailto:alba.arango@antioquia.gov.co
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Medellín, 18/11/2022 
 
Señora 
ALBA HELENA ARANGO MONTOYA  

Profesional Universitaria Dirección Defensa Jurídica. 

Gobernación de Antioquia. 

Referencia: Respuesta petición radicada bajo el número 2022020058000 del 08/11/2022. 
 
 
Cordial Saludo, 
 
Mediante escrito de la referencia, solicita el envío de información sobre antecedentes 
administrativos dentro del proceso que cursa promovido por la señora SARAY LONDOÑO 
OSSA, me permito informarle que dicho vehículo de placas ELI 922, figura en persona 
indeterminada, no existiendo procesos fiscales abiertos ni elementos que adjuntarle 
solicitados en su oficio, puesto que no procede dentro de nuestra jurisdicción elementos de 
nuestra competencia,  para que sean adjuntados al proceso respectivo.  
 

En estos términos damos respuesta a su solicitud. 

 

Cordialmente, 
 

  

IVÁN FELIPE VELÁSQUEZ BETANCUR 
       Subsecretario de Ingresos. 
 
P: GDÍAZB  18/11/2022      
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Medellín, 08/11/2022 
 
 
Doctor 

IVAN FELIPE VELASQUEZ BETANCUR 
Subsecretario de Ingresos  
Secretaria de Hacienda- Gobernación de Antioquia 

Ciudad. 
       

     MUY URGENTE 
 

ASUNTO  Solicitud de Información soporte para la defensa jurídica 
-  Antecedentes Administrativos1. 

    
 

Cordial Saludo. 
 

La señora SARAY LONDOÑO OSSA, identificada con la cedula de 
ciudadanía número 43.494.064, propietaria del vehículo de placas ELI 

922. ha demandado a LA SECRETARIA DE HACIENDA-GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA y a otras entidades, solicitando la Nulidad de los siguientes 
actos administrativos: 

 
Que se declare la nulidad del acto administrativo emitido por el Doctor Rafael 
Infante Galindo, subdirector de Liquidación Oficial Dirección de Rentas y 
Gestión Tributaria de Cundinamarca, a través del cual, el día 13 de mayo de 
2019, en el expediente 000162541590309, impuso sanción a la ciudadana 

Saray Londoño Ossa, por no declarar impuesto sobre el vehículo de placas 
ELI 922 vigencia 2014, liquidación oficial de aforo No. 000020738 (total 

a pagar antes de intereses de mora 216.000) 
 
Que se declare la nulidad del acto administrativo emitido a través de la 
Resolución 0000672 de fecha 12 de mayo de 2020, mediante la cual, la 
Doctora Zaira Daniela Guarín Jaramillo Subdirectora de Recursos Tributarios 
Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Secretaria de Hacienda de 
Cundinamarca niega la reconsideración interpuesto, al confirmar la 
Liquidación oficial de aforo (…) 
 
A título de restablecimiento del derecho, se solicita que la Secretaria de 
Tránsito del municipio de Cajicá y Gobernación de Cundinamarca, reconozcan 
que han cometido un error en el cobro que realizaron y que están realizando, 
respecto a este vehículo, pues ya no pertenece a la señora SARAY LONDOÑO 
OSSA; y a la Secretaria de Movilidad de Medellín y a la Secretaria de 
Hacienda de Antioquia, por no haber informado idóneamente el 

                                                           
1 Definición procedimiento PR-M7-P2-033: Documento suscrito por el responsable de la dependencia donde ocurrieron los 

hechos, omisiones, actos, contratos u operaciones que generaron el litigio en el cual se establece de la manera más completa 
posible los antecedentes fácticos y jurídicos, acompañado de copia del expediente administrativo que contenga información 
relativa al caso en concreto e información de cualquier medio de prueba que pueda servir para la defensa de los intereses de 
la entidad. 
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traspaso y posterior declaratoria de propiedad de persona 

indeterminada, porque de lo contrario no podrían haber efectuado el proceso 
administrativo coactivo contra ella, y recibir la cancelación de todo lo 
adeudado…” 
 
No obstante afirmar que los actos demandados fueron proferidos por la 

Secretaria de Hacienda de la Gobernación de Cundinamarca, ha demandado 
a la Secretaria de Hacienda de la Gobernación de Antioquia, imputándole 
responsabilidad por no haber informado idóneamente el traspaso y 

posterior declaratoria de propiedad de persona indeterminada, ya que 

fue propietaria del automotor hasta junio de 2009 cuando registro venta a 
persona indeterminada. 
 
Con el fin de Dar respuesta a esta demanda, comedidamente solicito a su 

Despacho remitirme, en el menor tiempo posible, los ANTECEDENTES 
ADMINISTRATIVOS que rodearon este hecho, esto es, copia del expediente 
atrás mencionado y de las resoluciones antes citadas, si es que reposan en 
sus archivos, constancia y fecha de notificación de las mismas, edictos, 
recursos interpuestos, solicitudes hechas y sus respuestas, y demás 

documentos que permitan hacer la defensa de los intereses del 
Departamento.  

Adicional a lo anterior, indicar que responsabilidad recae en la Secretaria 
de Hacienda Gobernación de Antioquia, con relación a estos hechos, al no 
haber informado idóneamente el traspaso y posterior declaratoria de 

propiedad de persona indeterminada y si era su responsabilidad 
hacerlo y ante qué organismo. 

 

En todo caso, comedidamente solicito brindar la información relativa a los 
antecedentes y pormenores del asunto y aportar las pruebas que reposen 

en sus archivos que contribuya a reforzar los argumentos de defensa de la 
entidad.  
 

Agradezco se me remitan estos documentos en el menor tiempo posible 
con el fin de dar respuesta a la demanda de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho instaurada por la señora SARAY LONDOÑO OSSA en contra de LA 
Secretaria de Hacienda, Departamento de Antioquia. 
 

Recuerde que el término para suministrar la información requerida en esta 
clase de procesos, de conformidad con la circular K201690001165 del 13 de 
Octubre de 2016 y el procedimiento PR-M7-P2-033, es de 7 días hábiles 

después de recepcionada la solicitud.    
 

En concordancia con lo dispuesto en la ley 734 de 2002, “es deber de todo 
servidor público atender requerimientos, por tanto, la responsabilidad en la 
adecuada defensa técnica jurídica de la entidad depende de todos los 
servidores públicos responsables de suministrar la información requerida en 
los términos y tiempos establecidos, so pena de la sanción a que haya lugar”. 
 
Si requiere información adicional puede comunicarse al 311 3987640. 
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Agradeciéndole de antemano,  
 

Atentamente, 

 
 
 
 
 

 
 

ALBA HELENA ARANGO MONTOYA 
P.U. Dirección de Procesos y reclamaciones 
alba.arango@antioquia.gov.co 
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